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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
axios recibkn ios números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
efl el sitio de costumbre, doade~permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Loa Secrétanos cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernaaón, que de
berá verificarse cada año. . 

Se publica todos los días excepto los festivos 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas' el trimestre; diez- y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas-al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

L^S 'Ayuntamientos de' esta provincia, abonarán la suscripción, 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
juniode 1926. 

Los Juzgados municipales, sm distinción, diez y seis pesetas al año. 
. Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lás disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán " 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do oe cincuenta céntimos de pesetas, por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso Z m 
D . g . ) , S. M.-la Reina Dofia 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes j demás 
personas de la-Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud;"'.! <¿' -
(Gaceta del día-9 de septiembre de 1926.) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

JUNTA PROTINCIAL 
DE ABASTOS D E LEON 

C I R C U L A R 
El l imo. Sr. Director general de 

Abastos en telegrama de 7 del ac
tual, me dice lo siguiente; 

«Habiendo desaparecido los mo
tivos que determinaron la orden de 
intervenir el comercio de maíz exó
tico, desde esta fecha cesa aquella 
intervención, quedando sin efecto 
el telegrama circular.de esta Diréc-
tiún de 7 de agosto lUtimo, y libre 
e) comercio del mencionado cereal, 
debiendo insertarse esta circular en 
<íl BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia pava conocimiento del público.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
RICIAL a los efectos que ae intere
san, quedando sin efecto la circular 

23 de agosto publicada en el Bo-
' •HTiaf OFICIAL núm. 142, por la que 
^ interesaban relaciones de venta 
d« grano! 

León, 8 de septiembre de 1926. 
El Gobernador-Presidente, 

José del Itio Jorge 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de •• •> 
. Armunia 

Confeccionada la matrícula de los: 
industriales de este término muni
cipal para el ejercicio semestral de 
1.° de julio a 31 de diciembre del 
corriente afio, se halla expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por.término de- ocho días para oír 
reclamaciones.'.:- . ••.A 

Armunia, 6 de septiembre de 
1926. = E 1 Alcalde, Fernando luza. 

, ' Alcaldía constitucional de 
o- r Calzada del Coto .: . 
Formada la matricula industrial 

de este Ayuntamiento para el 2.° se
mestre del año actual, esta de mam-. 
fíesto al publico- en la . Secretaría, 
por término de ocho díasj para -que 
los comprendidos en ella puedan 
formular las reclamaciones que esti
men justas dentro de dicho plazo. , 

Calzada del Coto,.3 de septiembre 
de 1926. — El Alcalde, Isidoro 
Rojo. 

Alcaldía constitucional - de 
Cebamco 

Confeccionada la matricula para 
el corriente ejercicio semestral de, 
1926, queda expuesta al público por 
término de diez días para oír recla
maciones. 

Ceban ico, 4 do agosto de 1926.=: 
El Alcalde, Elíseo García. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Formada la matrícula de indus
trial de este Ayuntamiento para el 
corriente año económico, queda ex
puesta al público en esta Secretaría 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales pueden los contribuyen
tes presentar las reclamaciones que 
crean justas-

Cuadros, 4 de septiembre de 1926. 
El Alcalde, Clemente García. 

Alcaldía constitucional de 
Destnana 

. Confeccionada la matrícula indus
trial para el actual ejercicio semes
tral de 1926, queda expuesta al pu
blico en Secretaría por el plazo de 
diez días a los efectos de oír recla
maciones.: 

_ Destnana, 3 septiembre 1926.— 
El Alcalde, Víctor García. 

~ " Alcaldía constitucional de • -
Gusendos de los Oteros 

: .Confeccionada da. ^matrícula de 
industrial para el comente ejerci
cio - semestral de 1926, queda ex
puesta al publico - en la: Secretaría 

.de este Ayuntamiento por término 
de diez días a fin de oír reclama
ciones. 

Gusendos de los Oteros, 4 de sep
tiembre de 1926.=E1 Alcalde, Ka-

,nano Martínez.. ,. 

- Aícíiícífa constitucional de 
Joanlla 

Por acuerdo del pleno de este 
Ayuntamiento y por segunda vez, 
en virtud de haber quedado desierto 
el primer concurso se. anuncian a 
publica subasta, las obras necesarias 
de colocación de tuberías, construc
ción de lavaderos y abrevaderos, en 
el pueblo de Joarilla, así como el 
arreglo de las calles por donde pasa 
la tubería, la cual ha: de tener lugar 
el día diez y nueve del actual y hora 
de las diez de la mañana, en la Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del señor Alcalde. 

Las proposiciones sujetas al mo
delo adjunto, deberán presentai'se 
debidamente reintegradas y en plie
gos cerrados y lacrados, al señor 
Alcalde antes do la hora de comen
zar la subasta. 
. E l pliego de condiciones es el si

guiente. Construir dos abrevaderos 
de las dimensiones siguientes, 4 me
tros de longitud; 1 metro y 50 cen-

i 

tí metros de latitud; 1 metro de pro
fundidad; 30 centímetros do espesor 
las paredes y 10 centímetros el 
grueso de la base de uno y 20 centí
metros la del otro: . 

Construir dos lavaderos, uno de 13 
metros de longitud; 6 metros de la
t i t u d ; ! metro de profundidad; 30 
centímetros de espesor las paredes y 
grueso de -la base será de 20 centí
metros el gi-ande, y 10 centímetros 
la del pequeño, cuyas dimensiones -
de este han de ser, 6 metros de lon
gitud: 3 metros de latitud; 1 metro • 
de profundidad y 30 centímetros de 
espesor las-paredes. 

En el primer, lavadero se han de 
emplear 16 tajas y.en el segundo 8. 

Toda ésta construcción ha de ser 
de hormigón ysu mezcla sera 1 metro 
cubico de gravilla y arena lavada, 
por cuatro sacos de cemento marca 
el «Cangrejo». 

Colocación de una tubería doble, 
de gres o barro cocido, de S centíme
tros de diámetro una y 6 centíme
tros la otra, por 182 metros de lon
gitud, igual a la zanja que ha de 
abrirse de 70 centímetros de profun
didad y de ancha lo suficiente para 
colocar dichas tuberías paralela
mente. ' 

Arreglo de las calles que ios 182 
metros de zanja atraviesen, a base 
de canto o piedra, con una cuneta 
a cada lado de la calles y el arreglo 
necesario para Jas entradas de les 
edificios. 

Tanto los materiales arrastres 
como mano de obra, han de ser por 
cuenta del contratista y bajo el tipo 
todo ello, de siete mil pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D — mayor de edad, vecino de... 

de profesión... con cédula personal 
del ejercicio corriente, tarifa.. . cla
se... número. . , enterado del Bo-
LKTIN OFICIAL, correspondiente al 
d í a . . . en el que según anuncio de 
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esa alcaldía el dfa 19 del actual y 
hora de las 10 de las mañana, ha de 
celebrarse concurso para la adjudi-
caoión de las obras que en dicho 
añónelo especifica, y enterado • del 
pliego de condiciones, me, compro
meto a efectnarla de una manera 
extrícta, en la cantidad d » . . . . 
(firma y rúbrica del proponente) 

•** 
Acordado por este Ayuntamiento 

prorrogar el presupuesto del año 
económico de 1925-26, para el ejer
cicio- semestral de 1926, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
por término de ocho días para, oír 
reclamaciones. 

Joarilla a 2 de Septiembre de 
1926.—El Alcalde, Ensebio Menoía. 

Alcaldía constitucional de 
Oteja de Sajambre 

Terminado el padrón industrial 
de este término municipal, base pa
ra la formación de la matrícula pa
ra el segundo semestre de 1926, 
queda el mismo desde esta fecha 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días, a los efectes 
de reclamación; en la inteligencia 
deque, transcurrido que .sea dicho 
periodo, no se admitirá ninguna. 

Oseja de Sajambre, a 2 de sep
tiembre de 1926.=»E1 Alcalde, Mar
celino Gómez. 

Alcaldía constitucional dé 
• • Priora ••• -v-

Confeccionada la matricula indus
trial para el corriente ejercicio se- : 
mestral de 1926, queda expuesta al 
publico en la Secretarla del Ayun
tamiento, por término de diez días, 
a fin de oír- reclamaciones... 

Kioseco, 2 de septiembre 1926.— 
E l Alcalde, Rosendo Picaño. 

. Alcaldía conittitttcional de 
VUlmabarUijo 

Formada la matrícula de indus-
tual para el actual semestre y sespün 
las nuevas modificaciones, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio por término de diez 
días para oír reclamaciones. 

$e conceden quince días para que 
los contribuyentes qne hayan sufri
do alteración en sil riqueza rústica, 
presentaran relaciones en forma 
acompañando la carta 'de pago de 
haber satisfecho los derechos reales, 
sin cuyo requisito no se admitirán. 

Villasabariego, 3 de agosto de 
1926. El Alcalde, Joaquín Olmo. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA 
DE LEON 

Acordado por la Junta general 
do Accionistas, repartir un dividen
do de 6 por 100 a sus acciones pri
mitivas, de la serie A, queda abierto 
el pago del mismo desde esta fecha 
en sus oficinas, de diez a doce. 

León, 10 do septiembre de 1926. 
E l Gerente, Bernardo Llamazares. 

C U E R P O NACIONAL Dü INGENIEROS D E MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y P I S C Í C O L A 

D J S T R x T O K O K E á T A . L i D E J T-,T50Nr 
RELACION de las Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado me* de. julio . 

1 1 F«l» le n npiJitHi 

301 
302. 
303 
301 
305 
306 
807 
808 
809 
810 
311 
312 
313 
314 
815 
316 
317 
318 
319. 
320 
321 
322 
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325 
326 
327 

.'828-' 
329 
330 
331 
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333 
334. 
336 
336 
337 
338 
339 
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341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
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352 
353 
354 
355 
356 
357 
858 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
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367 
368 
369 
370 

6 Julio 
7 idem 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.. 
Idem idem. 
8 idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem . 
Idem idem. 
9 idem; 
10 idem.... 
Idem idem. 
Idem idem. 
Ildem idem. 
Idem idem. 
Idem idem . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
12 idem 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem; 
Idem idem. 
Idem-idem. 
13 idem.... 
Idem idem; 
14 idem;... 
Idem idem.; 
Idem idem . 
Idem idem. 
Idem idem. 
'Idem idem. 
ildem idem. 
116 ídem. . . . 
>Idem idem.. 
ildem idem.. 
'Idem idem. 
ildem idem.. 
¡Idem idem'. 
ildem idem; . 
[Idem idem. 
Idem idem . 
'ídem ídem. 
16 idem.... 
Idem idem.. 
Idem idem. 
17 idem 
Idem idem.. 
Idem idem.. 
Idem idem. 
23 idem.... 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
28 idem 
Idem idem. 
Idem idem. 
30 idem... . 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
31 idem... . 
Idem idem .. 
Idem idem.. 

N O M B R E S V E C I N D A D 
tiU 

PROFESIÓN 

Victoriano González. León, 
Marceliano Bello. Orzonaga.. 
Laureano Bello... Idem 
Leoncio Zamora. V i l l o r í a . . . . . . . . . . . . . 
Luis Cabrera Santa Colomba de Somoza 
Manuel Canal Esca ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Baldomero Puertollano Burón 
Ildefonso López Villafruela.. 
Antonio Fernández V i l l a f r a n c a . . . . . . . . . . . . . . 
Alejandro López I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Secundino Ramos Salas de la Ribera 
Ernesto Fernández . Puente Domingo Flórez . . . 
José Crespo.. . ; . . ; . . ; . . .- . Santa Colomba 
Mariano Rodríguez. Aleje ; . 
Ricardo Reyero Burón. 
Argimiro López V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . . . . 
Pacifico Zotes Gallegos.... 
Benito Estébanez.. . . . . . ; . . . . . . . Benav ides . . . . . . . . . . . . . . . 
Joaquín Gómez Sahagún 
Manuel F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . Castroeontrigo. 
Juan Regoyo. Sahagún.. . . . . . . . . . . . . . 
Lorenzo Regoyo Idem 
Saturnino Borge Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Perfecto A l v a r e z . . . . . . . . . . . . . . . Peilalba..;.. '. .'. 
Justo Cuesta-. • Valdepié lago. . . . . . . . 
Lorenzo Alvarez..- • . . ; Bembtbre ; 
José Basan te . . . . . . . . . . . . . . . . . . San R o m á n . . . . . . . . . . . . . . 
Raimundo Va lbuena . . . . . . . . . . . .V i l l ayand re . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio C á s a s e l a . . . . . . . . . . . . . . La B a f i e z a ; . . . . . . . . . . . . . . 
Sotero Aparicio... . 1 . . . . . . . - . . . V i l l Í T a f t e . . . . . . . 
Domingo M a r t í n e z . . . . . . . . . • • . - ¡Otero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Saturnino Cuesta. . . . . . . . . • • . . • .La B a f l e z a . . . . . . . . . . . . . . . 

Boisán. Felipa Huerga. • • ^ 
Fermín Huerga.; . . . Idem.; 
Raimundo D i e z . . . . . . . . . Llamas de la Ribera. 
Antonio Luis Valbuena . . . • ; ; . • Ped rosa de'. Rey. . . 
Gerardo T e j e r i n a . . . . . . . . . . . . . . 'Las Salas. ; 
Joaquín V e g a ; . . . . . . . . . . . . . . . . | L i e g o s . . . . . . . . . . . . . 
Feliciano Alvarez • • . Santa L a c i a . . . . . . . . 
José D i e z , . . . . . . . . . . . . . . . • •• • •' Villasimpliz;.; 
Javier Anas. • • • . . 'Llamas de la Ribera. 
Florencio Rodríguez. Carrizo. 
Antonio Miranda Vi l lasecmo. . . . . . . . ; 
Angel Hidalgo.. . . . . . . . . . •• • - • Idem... 
Antonio Valouende A l m a n z a . . . . . . . . . . . 
Valentín Roderos. . . . . . . . . . . • . - Chana.... 
Angel Alvarez. Canales... 
Antonio Vega Nistal de la Vega.... 
Pedro Maunz V i l l o r i a . . . . . . . . . . . . 
Manuel Martínez • • • • Idem... 
Isidoro García Pola dé Gordón 
Teodosio Merayo. Toral deMerayo..... 
Francisco Merayo Idem.. 
Fulgencio Secos. Cabreros del Rio 
José María del Campo •. Burón 
José González Valdepiélago 
Fidol López Ranedo de Curuefio.. 
Braulio García. Idem.. 
Bernardo Mallo Villamor.'. 
José Fuertes Cerezo.. Fresno de la Vega.. 
Leandro Cimadevilla Lario 
Tomás Reguera. Villacontilde 
Julián Diez. Sahagún 
Eloy Diez Idem 
Eliberto Regoyo Idem 
Vicente García- La Bañeza 
Faustino González Idem 
Nicanor Vaiero Grajal de Campos.... 
Lucas Preciado.. Ledn 
Melchor del Rio Reqnejo de la Vega.. 

Industrial. 
Jornalera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

24 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Abogado. 
Labrador. 
Idem. 
-Idem. , 
Idem. 
Jornalero; 
Idem. . 
Idem. '. ;'; 
Idem. ~ 
Idem. 
Idem.: 
Labrador.-
Jornalero.,;' 
Idem." 
Idem. 
Idem. •' ^ 
Idem.. 
Idem-. ; ' 
Idem. " 
AlbafliU; -
Jornalero!".-' 
Idem. 
Idem. 
Idem;. ..V.^ 
Idem. 
Idem. 

40 Labrador. 
31 Jornalero 
56 Idem."-. 
29 Idem. 
18 Idem. 
.» Idem. 
» . Idem. 
» Idem. < 

80 Idem . 
» Idem. 

46 Idem. 
25 Idem. 
40 Idem. 
» Idem. 
» Idem. 
» Idem. 
» r Idem . 
» Idem. 
» Idem. 
» Idem. 

60 Labrador. 
» Jornalero. 
» Labrado]. 
» Idem. 
» Idem. 
» Jornalero. 
» Idem. 
> Zapatero. 
» Labrador. 
» Esquilador. 
» Jornalero. 
» Idem. 

Lo que se hace público con arreglo a lo qne previene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real orden 
de 22 de septiembre de 1911 para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 21 de agosto de 1926 El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
Imp. de la Diputación Provincial 
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Nombre del solicitante 

Miguel Prieto 

Hermógenes Diez. 

Sta. Mari» del Páramo 

Valdenamario....., 

Nicolás Fernández. 

Ensebio González.. 

Patricio Tocino.... 

Guillermo Fernández. 

Matías Robles.v. 

La Bafteza, 

Idem 

Valencia de D. Juan. 

Eobledo del Torio 

Idem 

Bonifacio Pascual... 

Nicolás Pérez Oveja. 

Cipriano.'Pérez Diez. 

Ciríaco Rodríguez. . . 

José Pascual.'. ¡ . ..:. n 

Julián. Vallejo. 

Mariano Bodríguez, 

Pascasio Moral.. i . . 

Celestino Villasur. 

Juan Fernández.. . 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

Sta. María del Páramo 

Valdesamario... 

L a f i a ñ e z a . . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . 

ValenciadeD. Juan 

Villaquilambre.. 

I d e m . . . . . . . : . . . 

S. Pedro Valderaduey 

I d e m . . . . . . . . . . . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Cea... 

Idem.. 

Idem, i 

Idem.. 

Idem;. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

redro Pascual. • • . . 

Mberto Villacorta. 

Idem.. i 

Idem... 

Idem... 

Idem., 

ut-min Fernández. 

Victorio Molinero., 

^liaricio Blanco. 

Idem. . . . . . . . ' * 

Quintana de Fuseros 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem... 

Igiieña., 

Idem.. 

Situación, cabida y linderos declarados 

Juan, linda N , S. y O., con terreno comunal y E., con camino que conduce a 
CacabeJos. 

Un lote, en término de Laguna Dalga, y sitio llamado Valdeveoies, linda con 
6uca.de exponente y con la misma al 0. y N . , con pradera común y camino al E . 
y S., con terreno roturado por el mismo. 

Una tierra, en término de San Feliz de las Lavanderas, al sitio llamado Mataci-
ma, de 26 áreas: linda E., campo del Estado: 8., José Aguado; O., campo del Es
tado y N . , Bonifacio Bojo. Otra, en término de Esouredo, al sitio Las Quemadas, 
de una hectárea y 80 centíáreas: linda E., S. y O., campo del Estado y N . , Fran
cisco Gutiérrez y otros. 

Un pedazo de terreno, al sitio de La Cuesta de Santa Marina, linda 0., cercado 
de D. Ensebio González Morán; M. , canteras del camino; P., camino de la Pradi-
Ua y N . , terreno del común. 

Ün pedazo de terreno, de 16 áreas 40 oentiáreas: al sitio llamado. La Cuesta de 
Santa Marina, linda 0., servidumbre de Las Escombreras; M . , campo del común; 
P., cercado de' D. Nicolás Fernández y S., Pedro y campo del común. 

Una parcela'de terreno, en término de San Millán de los Caballeros, al sitio de 
los Charcanés y Molino del medio, hace 2 héminás o 23 áreas y 47 centíáreas: l in 
da X . , con la raya del término de Valencia de Don Juan; S., con el río Esla; E., 
con plantíos de Sinfonano Barrios y Francisco Berjdn y O., con el cauce del Mo
lino del Duqne: 

Un pedazo de terreno, denominado Tras de la casa o Charco, de 3 áreas y Ib 
centíáreas: linda S., Lázaro Méndez; M . , casa del recurrente y de Antonio Pérez; 
P., con desagüe y N . , con laguna. 

Un pedazo de terreno al sitio tras de la Huerta, de 3 áreas y 40 centíáreas: linda 
,, con presa del riego y campo del común; P. , huerta de Julio Diez e ídem del 

recurrente; N . , campo común; P. , huerta de Julio Diez y huerta del recurrente y 
N . , con camino común. 

Una finca, en término de San Pedro de Valderaduey, en el monte de San Pedro 
y sitio denominado Cuestas, de 38áreas y 95 centíáreas: linda O., Gregorio Diez; 
M . , Quirico Alonso; P. , Anastasio Llórente y N . , Alberto Villacorta. 

Una finca, en el pueblo de San Pedro, en el'monte del mismo, y sitio denomi* 
nado Las Cuestas, de 8 áreas y 23 centíáreas: linda O., campo del Estado; X . , 
Eloy Matllla: P. , herederos de Agustín Gómez y M . , Gregorio Diez. 

Una tierra, en término de San Pedro, al sitio de Las Cuestas, de 25 áreas: linda 
O.,.campo del Estado; M. , Butilio Pérez; P. , José Pascual y N . , Angel Alonso. 

Idem, al mismo sitio que la anterior, de 17 áreas y 12 centíáreas: linda O. , Ju
lián Vallejo; M., Parciaso Gutiérrez; P., Laureano Fernandez y N . , José Pascual. 

'Una tierra, en término de San Pedro, y pago de Las Cuestas, de 35 áreas y 88 
oentiáreas: linda O., Cipriano Pérez. M.,.Ciríaco Bodríguez; P., Laureano Fer
nández y N , , reguera. ... - . . • " 
: Una ídem, al mismo sitio que la anterior, de 6 áreas y 70 oentiáreas: linda 

O., monte del Estado; M. , Gregorio Pérez; P. , Raimundo Bodríguez y N . , Ber-
nardino Ayuela. Otra, en el mismo sitio y paraje; de 17 áreas y 12 oentiáreas: l in-

Una tierra, en término de San Pedro-y pago de Las Cuestas, de 21 áreas y 40 
oentiáreas: linda O., monté; M . , Juan Fernández; Pv Quirico Alonso y N . , Fer
mín Fernández. ^ .^ . 

Una tierra, en término de San Pedro, dónde llaman El Hornillo, de 25 áreas y 
68 oentiáreas: linda E . , con eriales; S., caminó de Cea; O., tierra de Julio Du
rante y K . , herederos de Felipe Gairráh. Otra, en él mismo término de Tremógillo, 
de-25 áreas y 68 centíáreas: linda £.> tierra de Heraolio Fernández; S., él mismo, 
camino de Cea a Villambrán; O., tierra de Matías Pérez y otra de herederos de 
Benito Pérez y N . , otra do Juan Corral. 

Un tierra, en término de San Pedro y pago de Las Cuestas, de 25 áreas 84 oen
tiáreas: linda O., Juan Cuesta; M. , Alberto Villacorta y P. y Ñ . , Cárcaba. 

Una tierra; en término de San Pedro, al pago de Las Cuestas, de 17 áreas y 12 
oentiáreas: linda M . , reguera; P. , BÚ8tilio Pérez y N . , Mariano Rodríguez. 

Una tierra, al mismo sitio que la anterior, de 21 áreas y 41 centíáreas: linda 
O. , Miguel Llórente; M. , herederos de Segundo Vallejo; P., herederos de Bentura 
Bodríguez y N . , Rufino Vallejo. 

Una finca, en término de San Pedro, y pago de Las Cuestas: do 25 áreas y 6S 
centíáreas: linda O., heredero de Pablo Pérez; AI . , María Gutiérrez; P., Careaba 
y N . , Celestina Villasur. Otra, en el mismo término de Las Cuestas, de 34 áreas 
y 24 oentiáreas: linda O. y M., Cároaba; P.¿ Apoloniay N . , Bobustiano Villacorta. 

Una tierra, en término de San Pedro y pago de Las Cnestas, de 25 áreas y 68 
centíáreas: linda O.; Pascasio Moral; M. , Mariano Bodríguez; P., Zacarías Alonso 
y N . reguera. 

Un lote, al sitio denominado Foynas, de 20 áreas: linda E., camino: S., Tomás 
Alvarez y José Alvarez Molinero; O., Isidro García y N . , monte. Otro, al sitio 
denominado Las Gandarinas, de 30 áreas: linda E., camino; S., Miguel González; 
O., Angel Alvarez y K . , Manuel Arias. Otro, al sitio Valdeaoeite; de 20 áreas: 
linda E., Manuel García; S.,.monte; 0 . , Pascual Alvarez y N . , herederos de Ber
nardo Fernández. 

Un lote, al sitio denominado Valdeaoeite, de 30 áreas: linda Juan Morán; S., 
Esteban Alvarez y N . , herederos de Bernardo Fernández. Otro, al sitio denomi
nado Valdorbán, de 20 áreas: linda E., Pedro Campo; S., herederos de Bernardo 
Segura; O., Agustín Arias y N . , Santos García, Otro, al sitio llamado Valleolobo, 
de 15 áreas: linda E., Ensebio Mayo; S., Santos García O., camino servidumbre y 
N. , herederos de Ensebio Mayo. 

34 - Continuación a la adición al BotErts OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 
^ntinuación el día 10 de septiembre de 1926, en unión del BOLEXÍS Ortoui. de este último día. 
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Nombre del «oliciUnte 

Manuel García 

Víctor Alvarez. • 

Balbino Mallo 

Bita Alonso Herrero. 

Fernando Ajenjo. . . . 

Simona Carbajal.. 

Sinforoso Alonso. 

Tomás Alonso... • 

ToiibioPérez. ¡ . . 

Tomas de la Bed. 

Pueblo donde radial; 
lafinca 

Quintana de Fuseros. 

Bobledo. 

Caballas Baras. 

Calzada del Coto.. 

Idem 

Igüeña. 

San Emiliano 

Caballas Baras.. 

Calzada del Coto. 

Idem 

Idem., 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Urbano A . Herrero. Idem., 

Valeriana tiicma. 

Valentín Enema.. 

Pedro García. . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Término municipal 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.: 

Idem.. 

Idem,. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Situación, cabida y linderos declarados 

Un lote, al sitio llamado Valdeurban, de 30 áreas: linda ¡E., Manuela Alvaivz-
S., Miguel García; O., Antonio García y N.t camino servidumbre. Otro, en Val' 
desalgueiro, de 2ó áreas: linda E., Modesto Barredo; S., Miguel López; O., Angel 
Vega y N . , Miguel .García. Otro, en Marciél, de 15 áreas: linda E. y S., monto 
común; O., Isidro García y N . , del mismo declarante. 

Una tierra, al sitio de Campoballinas, de 8 áreas: linda E., O., y N . , caminos 
rurales y S., exponente. Otro, en él mismo término, y sitio del Barrial, de 7 áreas: 
linda E. y 8., común; O., finca de María Alvarez y N . , camino. 
, Una parcela de terreno, en el sitió conocido por Chopo de Julián, término de 
Cabañas Baras, de 6 áreas: linda K . , campo común;' E. , camino; S., herederos de 
Manuel Puerto y .O., terreno del exponente. Otra, de 4 áreas: al sitio del Lagunón, 
del mismo término: linda E..y S., monte común; O., tierra del exponente y N., 
herederos de Francisco Pintor. : 

Una parcela de terreno^ en dicho término municipal, en el sitio llamado Páramo 
de.Abajo, de 7 áreas y 43,oentiáreas: .linda Q., camino dé servidumbre de hereda
des; M., con otra parcela dé la misma procedencia, cuyo nombre del poseedor se 
ignora; P., campo erial 'y N . , parcela de Dimaso Fernández. Otra ídem, en e\ 
mismo término municipal al sitio llamado Baposeroé; que hace igual quev la ante
rior: linda O., Jacinto Correa; M . , camino León: P. , Dámaso Fernández y N., 
campo erial. , . 
.. Una tierra, en término de Calzada a -Las Camperas, de:20 áreas: linda E . , cam

po erial; M . , Isabel Montes; P., Gregorio Quintana y otros y N . , Ignacio Nicolás. 
Otra, al páramo del medió, de, 12 áreas y 80 centiáreas: linda O. , senda; M. , Má
ximo Encina; P. , campo y N . , Isidoro González. Otra,<próxima a la anterior, de 
12 áreas y.80centiáreas: linda O., senda; M. , Esteban Sanmartín; P., campo y 
N . , Jacinto Nicolás. Otra, ál mismo pago y de 12 áreas y 80 centí&reas:, linda'O., 
Leoncio Carbajal; M. , Anastasio de la Bed; P., senda y N . , Félix\ Alonso, here
deros. Otra, al páramo de Abajo, de 16 áreas: linda O.^senda^M./Juan Sanmar
tín; P., campo y N . , Estebán .Sanmartín! Otra, ál sitio'de ¡Las Eaposeras, de 12 
áreas y 84 centiáreas:,linda O., herederos de Félix Alonso; M. ; camino; P., Feli
ciano Andrés y N . , campo. . 'i i . ! ^ . 
- Una parcela dé terreno, al sitio llámádó. Valdéárco, de 20 áreas y ÍO centiáreas: 
linda. O.,, con. parcela de -Ja. misma .procédenciá^que lleva Eusebio. Nicolás; M,, 
Gregorio Quintana; P., con parcela de Pedro García y N ; , campo erial. 

Una,parcela de tierra, en.el.térm'mó denominado' Majar la- paja, de 17 Areas:-
lindaH., Pedro Sanmartín; E., Gabinó Gtórdó; VL., campó duró y . O.; Leoncio 
Carbajal.--,' . 1/,.-,:r."'-C--'-'''^.j:-"'>-' «• " .' ... , , 

Una parcela de terreno, eñ término IlamádqJ?áranip de Abajo, de 6 áreas: linda 
!., Jacinto,Carbajal;~M., BartoloméBojó/P/,senda del pago y N.fEuperto Diez. 

Otra, parcela, al pago de Zámate dé 6 áreas: linda E íj' Federico Alonso; -M., cam
po; P. , José Andrés yNí j ' Ana-Bójo'. Otra,~ al sitio,de Laguna vMaria; de"6 Áreas:, 
linda S.-, Pedro Pérezj M-.-y N . , Marcos Eojo y P.,-Trinidad Aloneo, 

Una-finca, en término'dé'-L'as Boposéras^dé' 16'áreas: linda O., Maximino. Alón^" 
6o; M. , camino de León; Pí^ CáUxto*Bamosj;'N.;fse ignora.:Otray é¡i.-el Páramo-
del-medio, de 16.-áreas: linda O., senda;! M;t.,Isidoi>d^Gh>nz'ález;:'-P;1lcampoT.y'N., -
Agustín Andrés.iOtrayen Májáda la Paja,-dé.8 áreas: linda O.f.Angel'Guerra;; 
M. , Anastasio; P., campe y N. , - Agustín Lera.. ' ' . .,'', • í ' '--.%•-.• 
-,-Una parcela de téfrén'o, en- el rtérmino.<;Ílam'ado^^-Báyúncár,.,dé -Í7,,,áréás: litida 
N. , Gabino .Alonso; M:, Valentín Encina; E; , campó erialVy IÓ., herédei-os de 
María Carbajal. Otra, en términos-llamado, Majar la ;Pajá, de.17, áreas:' liiida N.; 
herederos de Gregorio Fernández; E., Domingo Alonso; M . , camino y O., Barto
lomé Monje. Otra, al "sitio llamado' Páramo Grande, de 12 áreas y o centiáreas: 
linda N.-. .Doroteo Bodi'íguez; Encaminó; M.yPedro de la- Bed;y P., campo erial. 
Otra, en el mismo sitio, de 6 áreas: linda N . , Jacinto Carbajal; B¡ , senda; M., Mi
guel Andrea y. P.; campo.enal. Otra¿;én.el'ténnihó. de páramo, dé 12 arcas: linda 
N . , I{aimitii(fo Lei-a; S., senda; M. , Emiliano García y P., campo erial. 

Una tierra; :al sitio llamado -Páramo' de Abajó, de 12 áreas -y 34 centiáreas: linda 
O., camino; M . , Máximo Bojo;.P!,Acampo:erial y. .N.j.Anastasio de, la'.Bed; Una 

Sárcela, en el mismo término y sitio, de 12 áreas 34 centiáreas: linda O., camino; 
[., Emiliano García; P. , campo erial y Ni, Calixto Martínez. Otra, en el mismo 

termmo.y sitio llamado Majadá Muñío, de 12 áreas 34 centiáreas: linda 0., senda;. 
M. , camino; P. , Celestino Bojo y N . , el mismo. Otra, en el mismo término y sitio 
llamado camino Los Nocines, de 24 áreas y 168 centiáreas: linda N . , Prudencio 
Bojo; M. , camino los Nocines; P. , Luis Lera y N . , Antonio Herrero. Otm, al sitio 
llamado El Calor, de 6 áreas y 42 centiáreas: linda O.; se ignora; M. , Celestino 
Bojo; P., campo; N . , campo erial y S., Cayetano Herrero. Otra, al.camino Calza-
dilla, de 12 áreas jr 84 centiáreas: linda E.; Felipe Andrés; M. , camino; P., Pedro 
Andrés y N . , Máximo Bojo. Otra, al sitio llamado Laguna María, de 12 úreas y 
84 centiáreas: linda O., Máximo Bojo; M., Antonio; P , Celestino Bojo y N., cam
po erial. Otra, al sitio llamado Bayuncar, de 48 áreas y 330 centiáreas: linda E-, 
campo erial; M. , Antonio Carbajal; P., Isidoro Eojo y N., Antonio Carbajal. 

Una parcela de terreno, en el término denominado Páramo de Abajo, de 4 área.-i 
•-Í0 ceutiareas: linda N . , Germán Alonso; M . , Benito Valdeón O'., camino y P-, 
campo. Otra, al mismo sitio, do 4 áreas 45 centiáreas: linda M., Amalia Pérez; O., 
camino; P-, campo erial y N.', cañada do servicios. Otra, al sitio llamado I.ng»11^ 
María, de 7 áreas y 60 centiáreas: linda M., Doroteo Eodrlguez; N . , campo y O., 
Lorenzo Alonso. 

Una tierra, al sitio llamado Paidosa, de Ifi áreas: linda O., Gabino Alonso: ^f'; 
Isabel Bodríguez; P., Gabino Gordo y M., campo. Otra, a la Canaliza, de Ifi úwñ*} 
linda O., Calixto Alonso; M., campo; P., Celestino Medina y N . , Maximino -B11,1-'1" 
na. Otra, a la Baposera, de 16 Alcas: linda E. , Angel Guerra; M . , camino de Loó"! 
P., Tomasa fcernández y N . , campo erial. Otra, a La Majamuílío, de 1() árcii^ 
linda O., Eulogio Carbajal; M. , campo erial; P., senda del monto y N., P*1'1]" 
Pérez. Otra, a Las Camperas de 16 Areas: linda O., senda del monte; M., Leandi'0 
Moral; P., campo erial y N . , Pablo Asenjo. 

Una tierra, en el PAraino de Abajo, llamada Majadas Negras, de 16 Areas: liúda 


